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JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE 

 BOGOTÁ D.C. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL – FIJACIÓN EN LISTA 
 

TRASLADO / RECURSO(s)   

 

PROCESO:  VERBAL -  E. PERTENENCIA 

RAD. No.  110013103-004-2021-00455-00 
 

Bogotá D.C.--- Se deja constancia que el día de hoy, VEINTIUNO (21) de JUNIO de Dos 
Mil Veintitrés (2023), a la hora de las 8:00 a.m., conforme a lo normado en el artículo 
319 del C. G. del P. en conc. con el art. 110 Ibídem, SE FIJA EN LISTA, por un (1) día y 
queda a disposición de la contraparte [la PASIVA – conformada por pluralidad de personas] 
y/o demás intervinientes - no recurrentes- por el término legal [de tres (3) días], a partir 
del día siguiente de la fijación, el Recurso de REPOSICIÓN interpuesto en tiempo por 
el(la) gestor(a) judicial de la parte demandante contra la providencia calendada 15 
de mayo de 2023 <derivados 01 y ss., 12 y ss., 28 y 29 del C. No. 1 - Único del Exp. V.>  
  

Empieza a correr:    El día 22/06/2023 a las 8:00 a.m.  
El traslado se surtirá los días: 22, 23 y 26 de Junio de 2023 
Vence:     El día 26/06/2023 a las 5:00 p.m. 
  
NOTA: En atención a la prevalencia de la virtualidad, del referido TRASLADO se hace la nota 

correspondiente en el módulo respectivo del sistema (S.I.J.C.) - Siglo XXI, la lista en que es incluido 
este traslado se mantendrá a disposición de las partes en el juzgado dado que se encuentra 
permitido el acceso al público sin restricción alguna y, no obstante, igualmente es publicitado en el 
sitio Web o link del micrositio del Juzgado dispuesto en la página de la Rama Judicial.  
 

 

_______________________________________________________ 



 

Señor: 

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.S.D. 
 
PROCESO: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO DE  MIRYAM LUCIA  RODRIGUEZ RIAÑO CONTRA 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMIANDOS  DE JOSE 
FRANCISCO MONROY MESA (q. e. p. d.) Y HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMIANDOS  DE JOSE YESID MONROY 
RODRIGUEZ, (q. e. p. d.) y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS 
QUE SE CREAN CON DERECHOS. 
 
RADICADO: 2021-00455 
 
IGNACIO GIL BELTRAN identificado civil y profesionalmente  como 
aparece al pie de mi respectiva firma, en mi calidad de apoderado de 
la parte actora, estando dentro del término legal de forma respetuosa 
me permito interponer recurso de reposición, contra el auto notificado  
en el estado del 16 de mayo de 2023 en su numeral 4 en los 
siguientes términos: 
 
Ordena el despacho en su proveído lo siguinte: “Con el fin de 

proveer lo que en derecho corresponda, Yaqueline Monroy 
Rodríguez, Norma Yulieth Monrroy Rodríguez y Diana Lucia 
Monroy Rodríguez,  deberán acreditar la calidad de herederas del 
señor José Yesid Monroy Rodríguez dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia”. 
 
Para tal efecto de conformidad con las pruebas allegadas con la 
demanda, a los hechos,  pretensiones  y al auto admisorio de la 
misma, se reitera al despacho que YAQUELINE MONROY 
RODRÍGUEZ,  NORMA YULIETH  MONRROY RODRÍGUEZ y DIANA 
LUCIA MONROY RODRÍGUEZ,  fungen herederas determinadas de 
JOSE FRANCISCO MONROY MESA (q.e.d.), y no de JOSÉ YESID 
MONROY RODRÍGUEZ,  por lo que ya acreditadas como herederas 
de su padre propietario del inmueble objeto de litis, mal podría 
acreditarse la calidad de herederas de su hermano JOSÉ YESID 
MONROY RODRÍGUEZ. 
 
Así mismo desde el inicio de la demanda y en memorial anterior  se ha 
manifestado que se ignora el domicilio de los herederos determinados 
como lo son   LILIANA MONROY RODRÍGUEZ, SANDRA FABIOLA 
MONROY RODRIGUEZ, y de los menores MARIA VALENTINA  
MONROY ESCANDON representada legalmente por su progenitora 
JACQUELINE ESCANDON ROJAS, y los menores ANDRES 
CAMILO MONROY ARIAS y JUAN JOSE MONROY ARIAS  
representados legalmente por  su progenitora LUCENA ARIAS 



PERDOMO, hijos del señor JOSE YESID MONROY RODRIGUEZ (q. 
e. p. d.) por lo que se ha solicitado ordenar su emplazamiento, de 
conformidad con el artículo 10 del  Decreto 806 del 2020.   
 
Aunado a lo anterior se registran en el proceso radicación de 
memoriales de allanamiento de pretensiones, lo cual no ha sido 
resuelto por el despacho. 
 
Conforme a lo anterior respetuosamente solicito  lo siguiente: 
 
PRIMERO:  REVOCAR el numeral 4 del proveído censurado conforme 
al anterior sustento. 
 
SEGUNDO: ADICIONAR la providencia, ordenando el emplazamiento 
de los  herederos determinados como lo son   LILIANA MONROY 
RODRÍGUEZ, SANDRA FABIOLA MONROY RODRIGUEZ, de los 
menores MARIA VALENTINA  MONROY ESCANDON representada 
legalmente por su progenitora JACQUELINE ESCANDON ROJAS, y 
los menores ANDRES CAMILO MONROY ARIAS y JUAN JOSE 
MONROY ARIAS  representados legalmente por  su progenitora 
LUCENA ARIAS PERDOMO, hijos del señor JOSE YESID MONROY 
RODRIGUEZ (q. e. p. d.). 
 
TERCERO: ADICIONAR la providencia censurada, pronunciándose 
sobre sobre la vinculación al proceso de quienes se han  notificado y/o 
allanado a las pretensiones de la demanda. 
   
Cordialmente, 
 
 
IGNACIO GIL BELTRAN 
C.C. 79.8063616 de Bogotá, 
T.P 145.408 del C.S.J. 
CEL 3023612958 
 




